RES. 386/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000337, Ent. N° 0235/19)
Visto: el Oficio N° 5352/2019, de fecha 16.01.19 remitido por la Junta Departamental de San José, relacionado con la Resolución Nº 2555/19  por la cual se aprueba el Plan de Regularización de Tributos Departamentales;
RESULTANDO: 1) que por Oficio N° 2352/18 de fecha 22.11.18, el Ejecutivo Departamental remitió a la Junta Departamental de San José iniciativa para aprobar el Proyecto de Decreto relativo al Plan de Regularización de Tributos Departamentales, al 31.12.18. Dicho proyecto incluye a todos los tributos departamentales, con excepción de los vehiculares, exonerándose de recargos por mora y considerando en el régimen de pago, contado o en cuotas, al tributo más la multa por mora;
 2) que la Junta Departamental de San José con fecha 7.01.19 aprobó por mayoría de presentes (24 en 30), y ad referéndum de este Tribunal, la Resolución N° 2555/18;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Art. 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Art. 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;
 2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;
 3) que respecto a la Contribución Inmobiliaria Rural y Ley 12.700, la competencia la tiene el legislador nacional (Art. 297 Nral. 1 de la Constitución de la República), siendo únicamente  admisible respecto a dicho tributo, la potestad del Gobierno Departamental en materia de recargos por mora, los que tienen naturaleza resarcitoria de los perjuicios por no poder disponer en tiempo de los recursos correspondientes;
 4) que el efecto que tendrá la modificación de recursos que se aprueba en la recaudación de los tributos deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
Atento: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos en lo relacionado a los tributos urbanos y suburbanos;

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 3 y 4;

3) Devolver las actuaciones. 
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